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Diputación provincial. 
ob mu 

AMPLIACIÓN -

• 

I. AÑO KCONÚMICO 
EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendido, por 

<l Dejxtsitario de tos mismos, qiu con ar/eglo á lo dispuesto en el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de l<\de Diciembre de 1376, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

rján 

K\M(-ncia que resultó en fin del mes anterior én la Depositaría de fondos pro
vinciales . . . . i* 

Producto de las rentas y censos de la provincia » 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes, » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial 2.450 499 
ídem del recargo sobre la sal común » 
Ídem del ramo de Instrucción pública •» 
ídem del id. de Bene f i cenc i a . . . . . . 5 000 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
Ídem de arbitrios especiales. » 
idem de recargos, extraordinarios » 
ídem de cnvprcstitos . . . . . . v . I . : 1 . 1 ' , . - . . . . . i . . . . . » 
ídem de enajenaciones » 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores. 4.041'02 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del-presupuesto 

adicional . , . i . . . . . . . . . . . . v . ^ » . . J.;'. , ;.".v..»'.•••<*.•. • » 
ídem de re integros . . . . : 510 

Por las traslaciones de caudales de unas Cajas :'t otras 
\ ocurridas en este mes. . . 

JBovimiento de fondos.. . .Por los suplementos Uccb09 por el presupuesto anterior 
1 de lS7i á 1S7S para nrvelar las cuentas de este 
' mes, respectivas al ejercicio corriente 

T O T A L C A K O O . . . . . 

G A R f í O Péselas ce'nls. 

(i.nor,«97 
• U-IMUtí 

I 
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12.002*01 
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ís.Mi»;-.^ 

Saccion primera del Presupuesto. 
>(nn:m 'Y. . - . « 5 t T . l lio vbiDCtli-l 

GASTOS OHLIGATOhlOS 

CAPITULO l . - ^ J w i n ^ r / i r í o / i provincial. 

Sabsfecho por obligaciones de la Comisión y Di pu 
ticio.n provincial 

I 

| n >.»ti .•»' <*'>•! 

U. t dol . 
Ídem por sueldos deí Arcbivero de la provincial 

y del DepohiLirio de fondos provinciules.. k, J . 
ídem por obligaciones de las Comisiuncs espe 

oíales de la provincia.. . . . . . . . . 
blcui por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los delineantes q u e lesauxilian 
Ídem por sueldos de los Médicos do baños y 

aguas minerales de la provincia, 
ídem por id . de los empleados de Montes, cuyo 

*w>tenimiento corresponde» la provincia . . 

CAPÍTULO 11.—Servicios generala. 

jdem por id. del servicio de bagajes 
*dem por id. de impresión y publicación del Bo-

ijitufccho por gastos de qu in t a s . . r . " 
I d e m -

ie 
LETIN OUCIAL.. • 

Ideai por id. de elecciones de Senadores, Dipu
tados á Cortes y provinciales 

biera por id. de calamidades públicas. 

CAPÍTULO Ul.—Obra* pinicos de carácter i 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de r epa 
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes 'y pontones no comprendidos en e l plan 

.general del Cobierno . . ¿ . . . 
Wem por gastos de reparación y conservación de 

las travesías de las carreteras comprendidas en 
«l plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 almas 
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CAPÍTULO IV. -Cargos . 

- ¡ •n 'd i t t 51 MUI h flimlí 

• 
•i l MJÍJ PERSONAL. 

'l^-iuqil Pealas céuls. 

• i : . 
construcción de una 

a 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
I Monos que pertenecen a l a provincia 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la p rov inc ia— 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junto provin
cial do Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda ense
ñanza. 

ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras 

Idom por sueldo del Inspector provincial de pr i 
mera enseñanza 

ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Artes 

Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Idom por id. del Museo provincial 

i i ii '£ i <.'• ,i ¡$¿SWQ ' ni..', i / ,'-s 
CAPÍTULO NI-Beneficencia. /:|'-' J \ t b '»!>f.Tr.i 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia . . 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia p 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. do las Casas de Kxpósitos y Mater

nidad.' 

CAPÍTULO VIL—Corocctdji pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

I CAPÍTULO V l i l . - / m p r í ü / j t w . 
q i í ! na ul •• ••' ' * 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Sep ida sección 
GASTOS V O l U «S T A K, I O S. 

CAPÍTULO 1.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO 11 . -Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de carreteras comprendidas en el p lan 
general del Gobierno • . 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno 

CAPÍTULO I l I . -Oi>raí diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 
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CA P Í T r L O I V . - O i r o i o a s f o i . 

PERSONAL. 

Pesítai cents. 

SatisfccKo ¡ or las cantidades qut 
objetos-de ínteres provincial 

Tercera sección. 

G A 8 T 0 8 A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

' Satisfecho por obligaciones procedentes del prc 
su puesto anterior^>cndientcs de pago en 31 de 
Diciembre de 1S7_. 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

•I 

Reintegros, 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

P o r remesa? de esta Depositaría á los Estableci
mientos de instrucción pública y de Bcnefi 
c e n c í a . , j m ...i — i 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
pa ra nivelar las cuentas del_prcs.enie.mes, r e s 
pectivas al ejercicio corriente de IS7S¿ IST'J.. 

Total ilstlit 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

I. 

I 

].8t5*05 

T O T A L 

Pesetas, cents. 

I i 

16,107'08 

l.S15<05 

Importa el Cargo 
Ídem la Data 

R E S U M E N . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes dé Enero y ejercicio de 1879-

P«*U* cents. 

18.907*98 
Jo.407'98 

2.500 

En Madrid á 15 de Enero de 1880.—V.°"B. .—El Presidente, Romera.—Está con fo rme . " 
El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.—El Depositario, Sevcriano 
Medina. 

Administración económica. 

D . Víctor Salcedo, Alcalde constitucional de 
Carabanchel Alto. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

;
[uc fueron embarcados para hacer efectivos 
os ilrl.itos que adeudan á¡la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 á 
1879 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración d e 
la subasta, según asi lo ha resuel toja Admi
nistración económica de esta provipcia en 28 
de Agosto de 1870. y cuya primera subasta, 
t endrá lugar el dia 22 tdcl mes de Febrero d e l 
año corriente, á la hora de las once, en él 
sitio de costumbre, bajo lá presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere l idiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algnnas fincas, depositarán el importe en q u e j 
se les hiciese la adjudicación en el deposita-
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el ar t . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en e l BOLETIS OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, v que repro-
duceen dicho periódico al anunciarla cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los l idiadores que , y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
eon este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
ar reglará á lo que determina,para tales casos 
el a r t . 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S69, ácuyoefec tose designaná conti
nuación el número de órdenL el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos dé 
las fincas de su respcctival propiedad, 16 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas,; á part ir del li
quido imponible con que figuran en el amij. 
l laramiento, y en la forma q u | á continuado* 

se expresa: 
Número 45 de orden. D. José Gómez Per 

rcz.—Una casa en la Travesía de la Arbolea
da núm. 4: linda por la derecha con casa dé 
D. 'Santiago de la Oliva: izquierda otra de lo* 
herederos de Cipriano Franca, y espalda eos. 
casa de Doña Vicenta Monacoide Castrovera^, 
capitalizada en 1.033 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 52. Doña Juana Hcrranz Cifuen-
tcs. — Una tierra puesta de viña en el pago 
Viejo, de caber cuatro fanegas: linda Nurté 
con el camino que de Carabanchel Bajo se 
dirige á Alcorcon: Mediodía con el camino de 
San Babilés; Poniente.viña de, Ángel Cerezo, 
y Saliente con otra de D: Simón Urosa; capi
talizada en 844 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 80. Manuel M c r i n e r o . - U n a casa 
en la.calle del Caño, núm. 9: linda por la 
derecha con casa de D. Manuel Galindo: iz-
.quierda otra d e Doña Francisca Larrea de Zu
zo, y espalda posesión de Doña María de las 
Angustias Peralta; capitalizada:en liOOO pe
setas. 

Num. 118¿ D. Pedro Oñate.—Una casa 
e n la calle del Ajenjo, núm. 16: linda por la 
derecha con casa d e D. Juan Pingorron; por 

. la izquierda con otra de los herederos de ! i ¡ -
larío Díaz, y por la-espalda los mismos here
deros; capitalizada en .316 pesetas 75 cént i
mos. 

Num. 217. D. Gregorio C a s t r o . y Du
que.—De una viña de dos fanegas y media, 
situadas.en el Pago Nuevo: linda al Norte con 
tierras de la Villa de Madrid; Mediodía con 
el camino de Alcorcon; Poniente viña de Do
ña Joaquina García, y Saliente otra de G r e 
gorio 7. tío; capitalizada en 444 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 319. D. Ju l io Narvaez Larrina-
ga.—La mitad de la posesión denominada 
Delicias Cubanas, con casa-palacio, agua de 
pié y árboles de adorno y frutales: linda al 
Norte con la otra mitad del conde de Yumu-
ri; S.diente y Poniente, caminos que dirigen 
de un Carabanchel al ¿tro; y Mediodía con 
casas del poeblo: capitalizada en 100.555 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 372. Sr . Conde de Yuraori.—Una 
mitad de la posesión denominada Deudas 
Cubanas, menos 11 fanegas de tierra, con á r 
boles frutales que corresponden al término 
de Carabanchel Bajo, con quien linda al Nor
te ; Saliente y Poniente con ambos caminos 
que dirigen de uno á otro Carabanchel, y 
Mediodía con la otra mitad de D. Jul io !5ar-
vaez Larrinaga; capitalizada en 58.400 p e 
setas. 

Por últ imo, v en cumplimiento d e lo que 
dispone el ar t . 6*5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden l ibrar sus bienes pagando pr in
cipal , intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate , quedara la venta rrrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á co

nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arregítf al art . 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Carabanchel A l toá 31 de EnerodaffifiO.— 
El Alcalde. Víctor Salcedo. —Por su mania -
do, el Comisionado, Francisco de Panla E#^-
calante. 

D. Emilio Romero, Alcalde constitucional 
de Carabanchel Bajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
dé la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 á 
1S7U y de todos los demás años que resul 
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo haresnc l to la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
to tendrá lugar el dia 23 del mes de Febrero 
del año corriente, á la hora de las dos de la 
tarde, e n el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere l idiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en di De
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
vias las forinnlidades legales, conforme á lo 
mandado en el art . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el Bo-
LETIX OFICIAL de 14 dfcl mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cad i trimestre: debiendo 
tener entendido los l idiadores que , y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a l o que determina para tales 
casos el ar t . 43 do la instrucción de 3 d c Di-
dembre de 1S69, á cuyo efecto se designan á 
continuación ol número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir d e l l ^ 
quido imponible c o n q u e tiguran.cn el ami-
Uaramicnto y en la furnia que á continuación 
expresa: 

í íúmcro 203 de orden. D. .Mariano Man
zano.—Una tierra en el sitio Cerró de Almo-
dóvar, de primera clase, su caber una fanega:, 
linda al Norte con otra de l i . Benigno.Ro-
driguoz; Poniente D. Manuel Galindo;. Me
diodía D. José del Rio, y Saliente vereda 
de la Tarayuela ; capitalizada en 222 pesetas 
33 céntimos. 

Num. 25i». i). Mariano Ürosa Tobares.— 
Una t ie r ra ; que fue .viña, situada en Prado 
Caraque, d e caber dos fanegas y seis celemi
nes de segunda clase: l i nda Saliente t ierra 
que labra D. Benigno Dia2; Norte otra «jue 
labra D./Gregório Urosa; Mediodía cami
no de la viña de Caracola, y Poniente tierra 
que labra D. Simón Urosa; capitalizüda 1 en 
i).r>."' p e s e t a s c é n t i m o s . 

N u m . _'T1. Sr. C u n d e de Yumuri.—Una 
iierra de once fanegas de primera clase, s i
tuada entre los dos Caramancheles, t e r 
reno de la posesión denominada Delicias Cu
banas: linda Saliente y Poniente los dos ca
minos de los Cárabancheles; Norte con la po
sesión del Sr. Conde de la Patilla, y Me
diodía con tierra del mismo Sr. Conde de 
Yumuri , en dicha posesión Delicias Cubai-
nas; capitalizada en 2.933 pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65, se hace también saber ñ 

«los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETIM OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al a r t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Carabanchel Bajo a 31 de Enero dé 
1SS0. —El Alcalde, Emilio Romero.*-Por su 
mandado, el Comisionado, Francisco de Pau
la Escalante. 

D. Juan Pedro García López, Alcalde consti
tucional de San Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber que por providencia del dia de> 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles q u e 
fueron embargados para hacer efectivos loe 
débitos que adeudan á la Hacienda los con--
tribuyehtes de este distrito municipal, cor^. 
respondientes a l año económico de 187S á 

1879 y de todos I09 demás anos que r e . 
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha r e 
suel to la Administración económica de esta 
provinc ia en 28 de Agosto tic IS76, \ c u . . a 

primera subasta tendrá lugar el dia "24 del 
mes dfe Febrero del año 1>S0, á la hora 
de l a sd iezde sn mañana, en el sitio de costum
bre , bajo la p r e d d e n d a de mi autoridad. 

Km caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algnnas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p re 
vias las formalidades legales, conforme ;i lo 
mandado ene l art . 17 de la circular q u e p q . 
blicó la Administración cconómicaen e l B o u -
iiK OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y q U e 

reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada tr imestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la pr imera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida j l in
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se h a 

.hecho de cada una de dichas fincasv á na r -
tir del líquido imponible con que figuran en 
él arriillarahiicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Numero l de orden. D. José Aznar.—-Una 
tierra en la Licea, d é ' m e d i a fanega: linda 

. con Ignacio Valdivieso y Cirilo Arroyo: ca
pitalizada en 125 pesetas. 

Num. '¿t Doña Gregoria Aragón.—Casa 
calle de la Solana: linda derecha Francisco 
Mnqucda: izquierda Julián Maqueda. y e s 
palda Gómez Maqueda; capitalizada en 
1.500 pesetas. 

• Núm. 12. D. Andrés A g u i l e r a . — i ; , r ; . 
parte de una tierra en la Enfermería, de 
cinco- fanegas: linda con Tomás Cisncros. 
y D. José Ruiz Ocaña; capitalizada o» 500 
pesetas. 

Núm. 23. I). Gervasio Garrido.—Una 
tierra cu la Licea. de una fanega: linda S a 
liente Engracia Travndo- Mediodía Antonio-, 

•Arce; Poniente Juana Montero: capitalizada-
en-91 pesetas céntimos. 

Num. 24. 1); Ramón y Soledad I lermo-
silla. —Una sexta parte de casa en la calle 
del Cómerdo, además de la octava jur tc 
que-ya estáadjudicada: linda con otra parte 
de D Miguel Hcnnos i lh ; capitalizada en 
800 pesetas. 

Núm II . D. Manuel Revie jo . -Tier ra 
en el Hornillo, con algunas cepas c liigoeras, 
de dos fanegas: linda con Adrián Cisncros y 
Julián Codillo; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 43. D. Ramón del Rio.—Una parte 
de molino en el rio Alberchc, titulado las 
Tablas: capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 44 . D. Diego San Pedro.—Parte 
del molino titulado l o s Rodetes en el rio 
Aiberche: capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 56. Amos A l v a r c z . - U n a viña en 
el Rosario, con 100 cepas y una higuera: 
linda Faustino Lastras_y Josefa Mazo; cap i 
talizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 63. D. Pablo Alvarez Parras.— 
Parte de una huer ta en Marañoncs, de 
media fanega, de riego: linda con el rtrmino 
y Domingo Ocaña; capitalizada en 733 pese-

¡ tas' 33 céntimos. ' 
Núm. 70. D. Leoncio Alvarez.—Loa 

tierra en la Nava, de tres cuartillas; con t res 
olivos: linda con José Parras v Andrés De-
za; oapitalizHda en '¿83 pesetas" 33 céntimo?. 

. Núm. 73, D. Eladio A l o n s o . - U n a tierra 
en Valdenochc, de media fanega: linda con 
Calixto Bravo y Bruno del Rio; capitaliza
da en 50 pesetas. 
. Núm. <L D. Juan A l o n s e . - U n a t ina 

i en la Búmiega eon 400 c*pas y un olivo: 
linda con Isidoro Arias y Antonio Rodrigue 2 

Ocaña; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 97. D. Manuel Bao P e r e z . - ^ » 4 

t ierra en Navazuela, de fanega y media: lin
da con herederos de Manuel B á r c e ñ a s J 

' prado do dicho nombre; capitalizada en ¿W* 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. US . D. Manuel Balderas Gára-
te.—Una tierra en Trassierra, de vrnacunru* 
lia: lioda con Matías Sánchez y Dionisio 
Barderas; capitalizada en 25 pesetas. 

Núm. 122. D. Galo B e c e r r i l . - U n a vina 
tinta en Molino Quemado, con una tierra ac 
una fanega: linda con Francisco Carrillo J 
Frandsco González; capitalizada en 91 r ~ 
setas 66 céntimos. u ^ 

Núm. 161. D. Vicente Blazquez t r a 
tos.—Una tierra en la Javar iega . de 
n*«a. con 200 cepas: linda con Manuel S á n 
chez y Marcelino Alvarez: capitalizada eu 

I 250 pesetas. T T n f t 

Núm. 165. D. Isidoro B l a z q u e z . - 1 ™ 
tierra en Satistéban, de una fanega: u**» 
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c o n Juan Manuel Ocaña y Calixta Rodríguez; 
capitalizada en 25o pesetas. 

Núm. 170. D. Calixto Bravo Juárez.— 
Viña en Pradejones con 800 cepas tintas y 
200 tempranas: linda con Pedro Alvarez 
y Antonio García; capitalizada en 550 pe
setas-

Núm. 174. D. Gumersindo Bravo.—Viña 
e n el Hornillo, de una cuartil la: linda con 
Leoncio García y Bernardo Nova; capitaliza
da en 100 pesetas. 

Súin. 177. D. Miguel Bravo del Rio.— 
L'ÍU tierra en el Berrocal, de dos fanegas: 
linda con Bemar lino Arias y herederos de 
Menendez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 191. U. Bernardo Bravo Paten
cia.— Viña en Navaherrcros con 700 cepas y 
32 higueras: linda con herederos de Fer
nando Alvarez y Bernardo Ventas; capitali
zada en 12 pesetas. 

Núm. 19/. D. Andrés Bueno.—Viña en 
las Cuestas con 800 cepas y 10 higueras: l in
da con Juan González y el camino; capita
lizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 2o0. D. Antonio Cabezuela.—Cuar
ta parte de viña cu Marañones con 925 ce 
pas: linda con Román Y usté y carril ; capita
lizada en 6.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 209. D. Manuel Cabezuela Quiro-
ga. —Viña en Mingo-Rey, con 2.600 cepas; 
linda con Ignacio Matalobos y María So l -
veira; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 210. Doña Paula Cabezuela Gó
mez.—Tierra en la Javariega con tres h i 
gueras y tres olivas, de una fanega: linda 
con Isidro Bravo y Ricardo Martin; capita
lizada en 225 pesetas. 

Núm. 217. D. Pablo Cabezue la . -Viña 
en las Colmenas con 200 cepas: linda con 
Ignacio Cabezuela y Miguel Saez; capitali
zada en 100 pesetas. 

Núm. 220. D. Pedro Cantan Blazquez.— 
Viña en Marañones con 360 cepas: linda Ru
fino García y Norberta García Muro; capi
talizada en 191 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 226. D. Ambrosio Carrillo.—Viña 
con 200 cepas moscateles y una oliva y 
13 higueras: linda con D. Mannel Menen
dez y Ambrosio Cabezuela; capitalizada en 
250 pesetas. 

NÚUT. 245. D. Juan Castro.—Cuarta pa r 
te de viña en la Rinconada con 250 cepas: 
linda con Leopoldo y Eugenio Retuerce; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 246. D. Manuel Castro Maque-
da.—Viña en Valdchornos con 700 cepas 
tintas: linda con Ezequiel de Francisco y 
Juan Manuel Ocaña; capitalizada en 683 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 261. ü . Antonio Cisneros Pé 
rez.—Tierra en el Piloncillo, de una cuar
tilla: linda con Candido Cisneros y Vicen
ta Pérez; capitalizada en 66 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 265. D. Juan Cisneros.—Viña en 
la Licca con 400 cepas tintas: linda con 
Pedro Pérez, y Mauricio Blandin; capitali
zada en 5b pesetas 33 céntimos. 

Núm. 274. D. Nicasio Conde.—Tierra en 
Cabrilla Rubia, de dos fanegas: linda con 
Pascual Rodríguez y terreno de villa; capi
talizada en 200 pesetas. 

Núm. 278. D. Saturio Conde. -Viña en 
el Andrinoso con 300 cepas: linda con Pedro 
Jiménez, y Jul ián Aro; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 281. D. Fermín Delgado. - Huer 
ta en San Esteban, de dos fanegas de riego: 
linda Manuel San Román y Fidel Martínez; 
capitalizada en 1.800 pesetas. 

Núm. J36. D. Sebastian De lgado . -Viña 
en el pago de las Colmenas con 500 cepas 
tintas, ocho olivos y cuatro higueras: linda 
con Julián SanchczCcdil lo y Calixto Bra
vo; capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 292. D. Andrés Dcza.—Viña en 
Molino Quemado, con 600 cepas y una era 
con seis olivas: linda con Tclesforo Gástelo y 
Manuel Pastor; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 296. D. Pedro Deza.—Una viña en 
•a Licea, con 500 cepas y cinco higueras: l in
da 

Juan Várela y Doña Gloria Morente; ca
pitalizada en 133 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 300. D. José Duguéz.—Viña en la 
fuente del Sapo, con 700 cepas tintas: Jinda 
con los herederos de Mariano M?queda y 
Bernardo Noya; capitalizada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 330. D. Manuel Fernandez.—Casa 
calle de Madrid, núm. 24: linda por la dere
cha Juan Escribano; izquierda Frutos Puen
te; capitalizada en 55'• pesetas. 

Núm. 336. D. Remigio Fernandez.—Tier-
J en el Riscadero, de fanega y media, con 
j!°s olivas y tres higueras: linda Micaela 
García Muro y Miguel Maqueda; capitaliza
da en 500 pesetas. 

Núm. 3.}'J. Doña Felipa Flores.—Huerta 
e:» lijrbellio. de una cuartilla: linda Francis
co Vusté y Venancio Maqueda; capitalizada 
C ü M3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 350. D. Manuel de Francisco.— 
"tña en Fuente Pelayos. con 250 cepa» tem
pranas y dos higueras: linda Jul ián Sánchez 

Cedillo; capitalizada en 153 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 356. ü . Juan Gallego.—Tierra en la 
Nava, de fanega y media: linda camino de la ¡ 
Nava y Julián Alcocer; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 357. D. Francisco Gallego.—Mitad 
de una viña en las Cruces, con 600 cepas tem-

ranas y moscateles: linda Leandro Gómez y 
élix Aguilar; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 367. D. Francisco García Deza.— 
Tierra en el pago de las Colmenas, de dos 
fanegas y media, con dos olivas: linda vereda 1 

de las Colmenas: caoitalizada según su l iqui
do imponible en I5S p e s e t a 33 céntimos. 

Núm. 376. Doña Micaela García Muro.— 
Parte de viña en Marañones, con 900 cepas: 
liúda Luciano Ramírez y D. José Rodríguez 
Ocaña; capitalizada en 1.666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 416. D. Felipe y Victoria Gómez.— 
Parte de huer ta en la huerta del Monte, de 
media fanega; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 439. D. Cipriano González Sán
chez.—Huerta en Barbecho, con 200 cepas: 
linda Vicente Hernández y camino; capital i 
zada en 300 pesetas. 

Núm. 452. D. Zacarías González. —Viña 
en Valdchornos, con 700 cepas: linda Anto
nio Ramos y Antonio García; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num.453. D. Ceferino González —Huerta 
en el Hornillo, de dos celemines: linda Fran
cisco Carrillo y Juan Manuel Reino; capita-
zada en 566 pesetas 66 céntimos 

Núm. 462. Doña Florentina Hermosilla.— 
Viña en Valdehornos, de tres fanegas con 
2.3S0 cepas y una tierra erial : linda Manuel 
Sánchez Lastras y camino; capitalizada en 
666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 463. ü . Máximo Hermosilla.—Viña 
en Barabona, con 150 cepas y 17 olivones: | 
linda Antonio Ruiz Orduicz y Venancio Par
ras; capitalizada en 2b3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 472. D. Vicente Hernández Hernán
dez.—Viña en Barbel lío, con 100 cepas, una 
higuera y dos frutales: linda Meliton Blaz
quez y camino; capitalizada en 33 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 431. D. Natalio Hueva. —Tierra en 
Molino Quemado, de fanega y media con tres 
higueras: linda Etías Hueva y Eugenio Cis
neros: capitalizada en 125 pesetas. 

Nuin. 139. D. Máximo x usté.—Tierra en 
las Cruces, de una fanega: linda Rogelio Mo
reno y Pedro J iménez; capitalizada en loo 
pesetas. 

Núm. 494. Doña Manuela Lastras.—Una 
parte de casa en la Travesía de la calle An
cha, núm. 7: linda Marcelino Alvarez y cor
ral de Jul ián Sánchez Cedillo; capitalizada 
en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 506 D. Fermín Lastras.—Viña en 
Marañones, con 350 cepas: linda Dionisio 
Zamora y Evarista Pérez; capitalizada en 1<>> 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 503. D. Ceferino Lara .—Tercera 
parte casa, calle de la Tahona, núm 6: l in-

i da José Otero y Lorenzo Lara; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Num. 516. Doña Feliciana López—Una 
tierra en el Pino, de tres fanegas: linda San
tiago Ocaña y Francisco Carri l lo; capitaliza
da en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 519. D. Lorenzo López.—Viña en 
Valscco, de 1.100 cepas: linda Juan de Dios 
Dcza é Ignacio Valdivieso; capitalizada en 
575 pesetas. 

Núm. 556. D. Miguel Martin Lastras .— 
Tercera par te de casa, calle de la Vega, n ú 
mero 11: linda Eustaquio Morusco y otras; 
capitalizada en 137 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 561. D. Ambrosio Martin. — Parte 
de casa, calle de la Fuente, núm. 21 : linda 
María Martin; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 615. D. Agustín Morueco.—Tierra 
en Marañones, de fanega y media: linda José 
Carrillo y Luis Otero; capitalizada en 244 pe 
setas 33 céntimos 

Núm. 616. D. Eustaquio Morueco . -T i e r 
ra en la Licea, de media fanega cou dos h i 
gueras: i i nduJuan Sauchez y Valentín P é 
rez; capitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 617. D. Sergio Morueco.—Tierra 
en Navazucla con algunos pinos, de media 
fanega: linda Vicente Orcajo y tierra conce-
gil; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 624. D. Laureano Monroy.—Viña 
en Valdenoches, con bOO cepas: linda Luis 
Aragón y Teresa Sánchez; capitalizada en 
400 pesetas. 

Num. 630. Doña Gloria Morente.—Tier
ra en las Costaneras, con diez olivas: linda 
Federico Santos y Antonio Arce; capitalizada 
en 5b3 pesetas 33 céntimos. 
• Num 651. D. Calixto Ocaña. —Tierra en 
Valdenoches, de fanega y media: linda Va
lentín Ocaña y herederos de D. José María 
Morente: capitalizada en 250 pesetas 

Núm. 663. D. Santiago Ocaña.—Tierra 
en el Pino, de tres fanegas, ocho olivas y sie
te higueras: linda herederos de Estauislao 
Retuerce y camino; capitalizada en (166 pesc-

I tas 66 céntimos. 

Núm. 671. D. Tomás Ocaña Maqueda.— 
Tierra en Valverdc, de media fanega con 
cinco higueras: linda Eulogio Ocaña y Satur
nino Manso; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 691. D. Agustín Parra Hermosi
lla.—Viña en las Colmenas, con tres Higue
ras y cuatro olivas; capitalizada en 333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 700. D. Fernando Parras.—Viña en 
Pradejones, con 400 cepas: linda Manuel y 
María Jiménez; capitalizada en 66 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 709. D. Venancio Parras.—Viña en 
el c.iuiiuo de Cadalso, cou 1.000 cepas tintas: 
linda Jul ián Sánchez Cedillo y Estéfaua 
Ocaña; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 743. D. ManuelPcrezHcrnandez.— 
Tierra en San Esteban, de dos fanegas; linda 
Antero García y Manuel Ramos; capitalizada 
en 4*16 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 749. D. Manuel Pérez Andrés.— 
Casa calle del Convento: linda Melcbor Oca-
ña y Genaro Andrés: capitalizada en 750 p e 
seta». 

Núm. 759, Doña Vicenta Pérez Cabezuc -
la.—Tierra en el Valle, de dos celemines: 
linda Manuel Rodríguez y Antonio Cisneros; 
capitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 767. Doña Calixta Pozas.—Tierra 
en las Afiladeras con 500 cepas y una oliva: 
linda Isidoro González y Florentina Her 
mosilla; capitalizada en 233 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 773. Doña Sira Quirós.—Viña en 
Pradejones, con 504 cepas: linda otras de 
sus hermauos; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 775. D. Agustín Ramírez —Tierra 
en Navalvillar, de fanega y media: linda con 
Lázaro Sánchez y Pedro Santa María; capi 
talizada en 100 pesetas. 

Num. 779. I ) . Fernando Ramírez.— Viña 
en la Presa, con 500 cepas tintas, cuatro oli
vas y 10 higueras: linda con el camino y Lu
ciano Ramírez; capital.zada en 550 pesetas. 

Núm. 731. D. Guillermo Ramírez — Viña 
tinta en Valdchornos, con 800 cepas: linda 
con Lázaro Sánchez y Pedro Santa María; ca
pitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 792. D. Estanislao Rey.—Tierra en 
Molino Quemado, de media fanega: linda Jo
sé Rey y Tomasa Carrillo; capitalizada en. 125 
pesetas. 

.Núm. 793. D. José Rey.—Viña en Molino 
Quemado, con 500 cepas tintas: linda Domin
go Folguciras y Manuel Ordoñez; capitaliza
da en ¿b0 pesetas. 

Núm.So l . D. Manuel Retuerce.—Viña en 
Valseca, con 750 cepas tintas: linda Domingo 
Folgucira y Manuel Ordoñez; capitalizada en 
75 pesetas. 

Núm. 304. D. Ángel Riesgo. Tierra en 
Valverdc, de una fanega, con una higuera; 
linda Francisco* Martiu Yuste y cainino p ú 
blico; capitalizada en 108 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 811 . D. Sebastian del R i o . - V i ñ a 
en Valvcrde, con 300 cepas y una higuera: 
linda herederos de Nicolás Ocaña y José Fer
nandez; capitalizada en 183 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 830. D. Pedro Rodríguez. -T ie r ra 
en Valseco, de media fanega: linda D. Dioni
sio García Ludeña y Sebastian Gómez; capi
talizada en 58 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 838. D. Francisco Ro triguez Alva
r e z . - H u e r t a en el sitia de Corcovado.de 
media fanega: linda Venancio Sánchez Las
tras y arroyo del Pago; capitalizada en 491 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 856. D. Manuel Rodríguez Barao-
na (menor).—Casa calle de Madrid, núm. 37: 
linda Marcelino y calle pública; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 863. D. Wenceslao Rozas.—Media 
casa calle de Carretas, núm. 19: linda Toma
sa López y D. Dionisio García Ludeña; capi-
taizada en 300 pesetas. 

Núm. S67. D. Felipe Rúu—Huerta en 
Molino Quemado, de un celemín: linda Do
mingo Folgucira y María; capitalizada en 
466pesetds 66 céntimos. 

Núm. 836. D. Ceferino Sánchez.—Parte 
de huerta en el campo de Barbellío, de me
dio celemín: linda Juan Bueno y Miguel Ba-
raoua; capitalizada en 10J pesetas. 

Núm. 000. D. Julián Sánchez Navas. -
Mitad de una casa calle de la Presa, num- 7: 
linda con Ignacio Rodríguez y Josefa Mar
tin; capitalizada en 575 pesetas. 

Núm. 907. D. Julián SanchczCcdillo.— 
Viña en el Porral , con 1.2ou cepas y dos oli
vas: linda Sinforoso Pérez y herederos de 
Víctor Rey; capitalizada en 183 pesetas 33 
céntimos. 

Num. 910. D. Lázaro Sánchez . - Viña en 
Molino Quemado, con 400 cepas, una tierra 
de tres cuartillas y cuatro higueras: linda 
Francisco Zazo y Telesforo Castelo; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 911. 1). Luciano Sánchez Blan
din.—Viña en 'as Cogotas, con 500 cepas: lin
da camino público, Eduardo Ocaña y Fran
cisco Carrillo: capitalizada en 600 pesetas. 

Núm.916. D. Marcelo Sánchez Cedillo.— 
Viña en Fuente Pelayos, con 2.000 cepas: lin
da Segundo Valdivieso y Antonio Sánchez 
Zarzalejo; capitalizada en 1.033 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 918. Doña María Sánchez Mayor
domo Tierra en Navaherreros, de dos fa
negas y media: linda Bernardo Ordoñez y 
Fermín Barderas: capitalizada cn r250 pese
tas. 

Núm. 920. D. Máximo Sánchez Fernan
dez.—Casa Travesía de las Cotcncras, núme
ro 13: linda otra de Cirila Calvo y Victoria 
Sánchez; capitalizada en 725 pesetas. 

Núm. 926. D. Nemesio Sánchez Martin.— 
Viña en el Andrinoso. con 250 cepas: linda 
Domingo Sánchez Martin y Gregoria Mart í 
nez; capitalizada en 966 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 931. Doña Romana Sánchez. —Cuar
ta parte de huer ta en la Javariega, de un ce
lemín: linda Andrés Sánchez y Tiburcio Sán
chez; capitalizada en 416 pesetas 66 cénti
mos. 

N ú m . 932. D. Rafael Sánchez . -Casa ca
lle del Poniente, núm. 11: linda Juan Bravo 
y Eustaquio Blanco; capitalizada en 750 p e 
setas. 

Núm. 913. D. Venancio Sánchez Cabe
zuela.—Cuarta parte de huer ta al sitio de las 
Colmenas, de tres cuartillas: linda Guil ler
mo Arce y Manuel Ordoñez; capitalizada en 
l .000 pesetas. 

Núm. 952. D. Juan San Román.—Tierra 
en la Hierba Dulce, de media fanega: l in
da Jus to Otero y vereda; capitalizada en 
800 pesetas. 

Num. 953. D. Manuel San Román.—Tier
ra en la Huelga, de tres fanegas con 120 ce
pas y 35 frutales: linda Paula Cabezuela y 
Fermín Delgado; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 953. D. Pedro Saquete.—Huerta 
en Valdehornos, de un celemín de t ierra de 
riego permanente; capitalizada en 416 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 960, D. Celedonio Santos.—Viña 
en la Mata, con £600 cepas: linda Norte 
arroyo del Pago; Mediodía camino del Tiem
blo; Poniente herederos de D. Telesforo José 
Escobar, y Norte Calleja; capitalizada en 
750 pesetas. 

Num. 961. D. Federico Santos.—Casa ca
lle de la Fuente , núm. 3 : linda derecha 
Paula Cabezuela; izquierda Juan García, y 
espalda Pedro Omaña; capitalizada en 1.875 

| pesetas. 
Núm. 976. Doña Isidora Simón Galle

go . - Viña en la Nava, con 1.000 cepas: linda 
Santiago Trabado y Pedro Simón; capital i
zada en 500 pesetas. 

Núm. 979. D. Felipe Solano.—Mitad de 
casa, calle de la Fragua, núm. 2: linda Ángel 
Rodríguez y Doroteo Sánchez; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 934. D. Felipe Sánchez.—Tierra 
en el Pino de la Pesquera, de tres celemi
nes de riego eventual; capitalizada en 416 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 990. Doña Agustina T r á b a l o . — 
Casa calle de Madrid, núm. S: linda Pedro 
Santa María y herederos de D. Manuel 
Menendez; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 997. D. Wenceslao y Felipe Traba
do.—Casa calle del Poniente, núm. 3: linda 
José Parras y Gumersindo García Muro; ca
pitalizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 1.000. D. Isidro T r u j i l i o . - T i e r 
ra en el Hornillo, dividida en dos partes de 
media fanega: linda Marcelino Alvarez y 
herederos de Guillermo Arce; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 1.004. D. Policarpo Viades.—Viña 
en la Nava con 300 cepas: linda Zacarías 
Reviejo y Vicente Roza; capitalizada en 266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.019. Doña Eusebia Vázquez.— 
Tercera parte de ca9a, calle de la Tahona, 
número o: linda José Otero y dos calles; ca
pitalizada en 187 pesetas 6b céntimos. 

Núm. 1 020. D. Norberto Vázquez.— 
Tercera par te de casa, calle de la Tahona, 
número 6: linda José Otero y dos calles; 
capitalizada en 187 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1 023. D. José María Zarzalejo.— 
Viña en Marañones, de 200 cepas: linda Va
lentín Pere¿ y herederos de Pablo del Rio; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 1.030 Doña Polonia Zarzalejo.— 
Tierra en los Castillejos, de media fanega: 
linda Según lo Valdivieso y Luciana Zar 
zalejo; capitalizada en S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.033. D. Francisco Zazo Ser
rano.—Huerta en la Presa, de celemín y me
dio: linda Alfonso Rodríguez é I s idoroMar-
tin Tr iguero; capitalizada eu 1.250 pesetas. 

Núm. 1.035. 1). Pedro Zazo. - Viña en 
P i n o , con 300 cepas tintas: linda Sebastian 
Reviejo y camino; capitalizada en 283 p e 
setas 33 céntimos 

Núm. 1.036. D. Antonio Zamora.—Ticr-
' ra en la huerta del Monte, de fanega y media 
i con cinco olivos; linda Jul ián Maqueda y 

. loso Trabado; capitalizada en 316 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 1.037. D. Dionisio Zamora .— 
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Tierra en Valdenoches, con tres olivos, de 
dos fanegas y media: linda Isidro Gómez y 
León Peña: capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 1.040. D Simón Zamora. - U n a 
tierra en Valdenoches, con tres olivos, de dos 
fanegas y media: linda Isidro Gómez y he
rederos de José Zamora; capitalizada en 350 
pesetas. 

Por ú l^mo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BoLEns OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r 

reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Martin de Valdeiglesiasá 3 de Febre
ro de IS30 . -E1 Alcalde, J u a n P. García Ló
pez.—Por su mandado, el Comisionado, Ma
nuel Ortega. 

Oficina especial de reparto de cédulas 
per sana les. 

No obstante estarse verificando el re
parto de cédalas personales á domicilio, 
como qaiera qoe el 29 del que rige ter
mina el plazo prorogado por Real orden 
de 2 de liuero ultimo para la adquisición 
de las correspondientes al actual año eco

nómico, y pudiera acaecer qae contra la 
voluntad de esta oficina se hubiera pa
decido alguna omisión; deseando esta
blecer toda clase de facilidades y evitar 
á los interesados por cuautos medios sea 
posible que por no adquirir oportunamen
te el indicado documento, sufran el pago 
del doble precio de la cédula y de los re
cargos municipales, mas I03 derechos y 
los procedimientos del ¿premio ejecuti
vo, esta Administración económica, en 
virtud de orden de la Dirección general 
del ramo, recuerda al público que vienen 
obligados á la adquisición de cédulas to
dos los que se hallen comprendidos en 
las clasificaciones que á contiun'acion se 
expresan, las cuales indican qué clase 

de cédula les corresponde y su precio; y 
que para que no puedan ocasionarse los 
indicados perjuicios por causas indepen
dientes á su voluntad ó de esta Adminis
tración, se remitirán desde luego, y espe
cialmente á su domicilio, á los que las 
pidan por escrito en papel común firma
do y expresivo de la edad, uaturaleza, 
provincia, estado, profesión y domicilio, 
expresándose cou respecto á éste la ca
lle, número y cuarto y dirigiéndole al 
Jefe económico de Madrid, ó calle de Isa
bel la Católica, núm. 10, cuarto bajo, 
donde se encueutra establecida la ofici
na especial para el reparto de las men
cionadas cédulas .=El Jefe económico, 
Antonio Laá. 

ARTÍCULO 19. 
Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo d la siguiente clasificación. 

1.* C L A S E . 

De 1 0 0 pesetas. 

Los que paguen anual 
mente por una ó varias 
cuotas de contribución ter
ritorial, excluyendo los re
cargos, de 10.500 ó más pe
setas. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución in
dustrial ,excluyendo los re
cargos, 5.000 ó más p e 
setas. 

Los que tengan asig
nado un haber anual , bien 
sea por uno ó varios con
ceptos, ya proceda del Es
tado, de Corporaciones, de 
Empresa ó de particulares, 
de 50.000 ó más pesetas. 

2 . ' C L A S E 

De 5 0 pesetas. 

Los que paguen por 
tonaj concepto de 2.625 á 
10.499 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 1.250 á 
4.999 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 12.500 á 
49.999 pesetas. 

3.* C L A S E . 

De 2 5 ptsetat. 

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 á 
2.624 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto «de 650 á 
1.249 pesetas. 

Las que por igual con 
cepto tengan de 6.500 á 
LJL499 pesetas. 

4 . ' C L A S E 

De 1 0 pe*'tas. 

Los que p:iguen por 
igual concepto de 840 á 
1.364 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 1<"> ú 
649 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 4.000 á 
6.499 pesetas. 

5 * C L A S E . 

De 5 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 315 a 
b39 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual coucepto de 150 á 
399 pesetas. 

Los que por igual con 
cepto tCHgan de 1.500 á 
3.y99 pesetas. 

6. 4 C L A S E . 

De 2 pesetas. 

Los que paguen j»or 
igual concepto de 15/ á 
314 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 75 á 
149 pesetas. 

Los que por igual con 
cepto tengan de 750 i 
1.499 pesetas. 

7. ' C L A S K 

De 0 4 5 0 pesetas. 

LÍOS que paguen por 
igual concepto menos de 
157 pesetas, los jornale
ros y sirvientes. 

Los que satisfagan ,,¡ 
igual concepto menos 
75 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan menos de 
750 pesetas. 

ARTÍCULO 20. 
Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una imuslria fabril ó comercial que satisfagan las personas sujetas d este impuesto, se proveerán 

de cédula con arreglo á la siguiente escala. 

LOS Q U E PAGUEN ANUALMKNTE EN POBLACIONES 

De más 
de 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 40.000 
á 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alqui ler de 

De 12 000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de 

De 5.000 
á 12.000 lial.il lites 

un alquiler de 

De menos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de 

Clases 

de cédulas. 

10.000 ó más pts. 
3 000 á 2.999 
2 250 á 2 999 
1.375 á 2 249 

575 á 1 374 
20o ¡ t S74 

Menos de 200 

9 000 ó más pts. 
2.000 á 8 999 
1.500 á 1.999 
1.000 á 1 499 

500 á 999 
125 á 499 

Menos de 125 

8.500 ó más pts. 
1.500 á 8.499 
1.000 á 1 499 

750 á 999 
250 a 74«.» 

75 á 249 
Menos de 75 

8.250 ó más pts. 
1.250 á 8.249 

875 á 1.249 
500 á 874 
150 á 499 
50 á 149 

Menos de 50 

8.000 ó más pts. 
i 000 á 7 999 

750 á 999 
400 á 749 
100 á 399 
25 á 99 

Menos de 25 

7 750 ó más pts. 
750 á 7.749 
500 á 749 
250 á 499 

75 á 249 
20 á 74 

Menos de 20 

la? 

• 3.» 
: 4.* . 

5 / 
6. ' 
7.» 

Madrid 9 de Febrero de 1880.=Kl Jefe económico, Antonio Laá 

INTKRVKNCtON. 

RELACIÓN* ie los compradles de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 12 del mes de Febrero d' 1880, que se publici en este periódico oficial con 10 di'U 
de anticipación al tencimieuto, con amglo i lo dispuesto en el art. 1.° del ¡leal decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriil'S i fin de darle la mtyor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Benito Menendez. 
El mismo 
El mismo . . 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo.. . . . . . . 
D. Manuel Safon. . . . 
D. Frutos Arribas 
D. Domingo Bañare? 
El mismo 
D. Manuel Rubio. • 
El mismo 
D. Donato García 
El misino 
El mismo . . 
hl DElutnO . . •• 
El mismo 
D. M'uuel Esteban 
ü . Sebastian de la Roca 
D. Manuel Chinchón 
El mismo ' • • 
D. Anastasio Peña. . 
D. Ramón López • • • • 

VECINDAD. 

Madrid 
Í d e m . . 
Ídem 
Í d e m . . 
Ídem 
ídem 
ídem . . . 
Ídem 
Pinilla 
Torre laguna 
ídem 
Valdcavero 
Ídem 
Torrelaguna 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Brea. 
Alcalá • 
Pedrezuela 
Í d e m . . . ' , 
Oteruelo 
El Álamo. . . 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Rústica. 
Ídem.. 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Ídem. . . 
ídem.. 
Ídem... 
ídem. . . 
Ídem. . . 
Ídem. . 
Ídem. . , 
í d e m . . . 
Ídem.. . 
ídem. . 
Ídem, . 
Ídem . 
Ídem . 
í d e m . . 
Ídem 
í d e m . . 
l u e m . 
Ídem . 
ídem. . 
ídem.. 

>•<•<• . . . . . . . . 

. . . . .. ...» 
..» *.. • • 

Guadarrama 
VillalvUla. , 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Aranjuez 
Pinilla 
Torrelagunn 
Rascaíría 
Valdcavero 
Ídem . . . . . . . . . . 
Gu idalix 
Ídem 
ídem 
Ídem. . 
ídem -• 
Brea 
Santos de la Humosa. . 
Pedrezuela . 
ídem . . . . . . . . . 
Oteruelo 
Nuvalcarnero 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Propios . 450-50 
ídem 500750 
í d e m . 9oo*50 
í d e m . 900*50 
Ídem 500-50 
Ídem 72H-50 
í d e m . 650'50 
í d e m . 430 
Clero. 50-13 
í d e m . 325*13 
Í d e m . 31-SS 
Ídem. 16*64 
Í d e m . 24*25 
Í d e m . 12*63 
Ídem. »>s*ss 
Ídem. 50' 13 
Ídem 56-3S 
Ídem. 12*63 
í dem. 6*38 
Ídem. 12*50 
ídem. 2S<26 
í d e m . 13*33 
í d e m . 62-75 
ídem. 33-25 

"M-i'lnd 13 ilt* LV'brero de l8S0.= Kl J e t e de la Administración económica, Autonio Laá. 
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RK.lagiom de los compradores de ¿tenes desamortizad-os'cnyas obligaciones vencen el día 13 del mes de Febrero ¿«'1880» gue se publica en este periódico oficial con 10 dios 
.de anticipación at vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. k ° del Real decreto ae 20 i<¡ Julio-de 1877; debiendo los Sre;. Alcaldes Jijar esta relación i las 

puertas-** las Caáas Consistoriales á fin de darle la mayor pvúlicidad posible. 

COMPRADOR. 

l). 

El 
£1 
El 
D. 

1 

-TTv7! i: F I OVE .--.n V .-ÍMi Oflp sib , 
Ángel Montemar 
Saturnino López 
Ángel Montemar 
mismo • • 
mismo 
mismo 
Felipe Ciruelas.. 
m i s m o . . . 
mismo. 
Ignacio Gil 
José Rodríguez 
Gregorio Parra 
Domingo P r i e t o . . 
Manuel Pérez Soto. . . . . . . . . . . . . « . . . 
mismo • 
mismo 
mismo.. . •» • • 
Antonio Esteban 
mismo 
mis 
mismo 
mismo. . . 
mismo 
mismo. 
mismo i i « 
Pedro Gutiérrez 
Manuel Mart in . 
Zacarías NuñcZ 
mismo , • 
Juan Moreno 

. . . •. 

...... 

..... 

. . . . 

. . . • • 

. . . . . 

. . • . 

. . . . 

. . . . 
. . . . 
. 
«... 

• . . . . 
. . . . 

.... 
c'-Jl 

• • • • 
- C U 

V E C I N D A D . C L A S E ' D E L A f i n c a . 

Madrid 
ídem. 
ídem 
í d e m . . . . . 
í d e m . . . 
Ídem 
Santos de la H u m o s a . . . . 
ídem» ............. 
ídem 
tíuadabx 
'Ídem 
Lozoya. 
Ídem 
Pozuelo del Rey 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Escorial 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem • 
ltíem 
Ídem 
Gctalé 
El Molar 
Alcalá t 
í d e m 
San Fernando 

Rústica 
Ídem. 
ídem . 
Ídem. 
Ídem 
Ídem . . . . . . 
ltlom 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Ideun 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . 
í d e m . . . . . . 
ídem , 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . . 
Í d e m . . . . 
ídem 

- til ' . n | . W n k . i i :.'n .vi : 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •• 

»- . . . . . . . . . jiuei 

. . . . . . . . . . . . . . . 

TÉRMINO. 

•••• 

. • • • • 
• • « • • • • • • « 

• • • 
( . » • • • t • • 

• ••• 

.-.» 
U U v ¿ ............ 

* " * * ' " . 

<.... 

Villaraanta 
Ídem 
Ídem 
Ídem ' 
Ídem.., '< 
Ídem 
Santos de la Humosa 
Ídem • 
Ídem • 
Guadaiix 
Ídem < .»* 
Lozoya... ... 
ídem 
Pozuelo del Rey 
ídem 
í d e m 
Ídem 
Escorial 
í d e m 
ÍDEM 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idom 
í d e m . j . • • 
Ídem 
ídem 
Getafe. 
Colmenar 
C a m a m a 
Ídem. 
San Femando 

"PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem 
Ídem 
í d e m , 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem, 
í dem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

. í d e m , 
í dem, 
í d e m , 
í d e m . 
Idém. 
í d e m , 
í d e m . 
Ídem. 

Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas eéntx. 

5 
41*44 
45 
18*75 

$ 1 
5*02 

IG'27 

11( 

• I rmfl 

23*75 
45 
11*25 

125 
87*50 

8*25 
56*25 
10 
93*77 
15 
20*75 
50*13 
76'25 

150*50 
49*25 
50*38 
20*63 
87*50 

287*50 
>••_>-• 
97*25 

219*5/). 

Madrid 13 de Febrero do l 880 .=» l í l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuíilüit lentos. , i ' l .(1 

— 
A r g a u d a » 

- Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que en esta 
villa ha de servir do base al repartimien
to de contribución territorial del próxi
mo año económico de 1880 á 1881, es in
dispensable que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación on su ri
queza desde ol año último presenten en 
este Ayuntamiento relación que lo acre
dite en ol termino de 15 dias, á contar 
•desde la fecha; ou la inteligencia que pa
sados nb Bf ra admitida ninguna y les 
parará tíl perjuicio que haya lugar. 

No sona rá alteración algona en la 
riqueza del an illaramiento sin quo la 
relación vaya acompañada del titulo ó 
documento en que conste la transmisión 
y pago de los derechos correspondientes. 

Arganda 14 do Febrero de 1880 .=El 
Alcalde, Pedro Yépe9. 

V u M a r í n e t e . 

El [ -oyecto do presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el año econó
mico do 1880-81-. s e ' halla expuesto por 
15 d : as en la Secretaría del Ayuntamien
to, doranto los cuales pueden examinar
le los vecinos que lo deseen y prestar las 

Teclamacioues que crean convenientes, 
según diopuii* el art . 146de la ley de 2 
de Octubre de 1877. 

Valdaracete 15 de Febrero de 1880 .= 
El Alcalde, Francisco García. 

V a l d e o l m o s . 

Hallándose vacante por renuncia del 
9,ue la obtenía la Secretaría del Ayun
tamiento de la VILLA de Valdeolmos, con 1 

la dotación de 800 pesetas, se anuncia al 
público por término de 20 dias para ad
MITIR solicitudes, cuyo plazo se contará 
desde el dia de su inserción en el B o l e -
* j * OFICIAL. 

Valdeolmos 12 de Febrero de 1880 .= 
f»l Alcalde, Esteban Acevedo. 

Pmideiiítos judiciales. 
JL7 .GAL0S DE PRIMERA INSTANCIA. 

— 
H u e n u * U t a u 

En virtud de auto del Sr. D . Fran
cisco Rondan, Magistrado de Audiencia 

fuera de esta capital y Juez do pri

mera instancia «1«- i distrito deBuenavista 
de esta Corte, refrendada por el infras
crito Escribano, dictado á instancia do 
D. Juan Pi.b'.o Marina, marido y repre
sentante de Doña Tomasa Bringas y Na
varro, se cita, llama y emplaza á los quo 
por cualquier concepto se crean con de
recho á la herencia de Doña María Rita 
Josefa Navarro y Rnspigiori, natural de 
Mosquegua, provincia do Arequipa, en el 
Perú, hija legítima de D. Tomás y 
Doña María Magdalena, de estado viuda 
de D. Fermín Bringas Navarro, que fa
lleció á la edad de 71 años en esta capi
tal el dia 13 de Knero de este año - n :<u 
domicilio, calle de la Cruz, núm. 27, piso 
principal, para que en el termino do 
30 dias, coutados desdo la publicación 
de este anuncio en la Gacela oficial, 
comparezcan á deducirlo en forma en es
te Juzgado; advirtieudo que según ma
nifestación del e9poso de Doña Tomasa 
Bringas y Navarro, han quedado además 
de dicha señora otros do? hijo?, llama
dos D. Juan de Dios y Doña Irene B;in-
gas v Navarro. 

Madrid 1G de Febrero de 1880 .= 
Francisco Fernandez de la Torre. 152 

L a t i n a . 

En.virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina y Escribanía del que refrenda, se 
sacan á publica subasta varios frutos ul
tramarinos y enseres de la tienda sita en 
la calle de Zurita, núm. 9, en donde se 
hallan depositados en poder de D. Anto
nio Jiménez, procedentes de la testamen
taría necesaria de Doña Paula Linillos, 
para cuyo acto se ha señalado el 28 del 
corriente, y hora de la una de sn tarde, 
los Cuales se hallan tusados en la canti
dad-de 5.010 rs. y 14 cuntimos, cuya su
ma servirá de base para la subasta, con
signándose en la mesa del Juzgado para 
tomar parte en ella 1.670 rs.; hallándose 
tos auTbs de manifiesto en la Secretaría 
del a c t u a r l o para conocimiento de los 
que deseen tomar parte, de ocho á doce 
de la mañana, plaza del Argel , núm. 2, 
entresuelo izquierda. 

Madrid 17- de Febrero de 1 8 8 0 . « 
V.° B.°=Enrique Iñigoez. = El actuario, 
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Por el presoute y on virtud de pror 
videncia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
es ta capital, se vende en pública subas
ta una finca titulada Monto del Encinar, 

con linderos que constan en los autos, s i
tuada en térmiuo de Robledo de Chávela, 
y consta de 252 fanegas 374 estadales, y 
contiene una casa, un horno para fabricar 
cal y otro para teja, cotí otra pequ"ña 
casa, cuya finca ha sido tasada en 10.420 

s. S i r e m a t e tendrá lugar simul
táneamente en dicho Juzgado de Palacio 
y en ol de San Martin do Valdeiglesias el 
dia 13 de Marzo próximo, á la uha de la 
tarde, sin que se admita postura que no 
cubra tas dos terceras partos do'su tasa
ción; siendo coudicion precisa para poder 
interesarse en la subasta el consignar 
en lannosá del Juzgado la soma de 1.000 
pesetas, que se devolverá al que no fuere 
rematante. 

Lo que se anuncia por el presonte pa
ra llamar licitadoros. 

Dadoeu Madrid á 14 de Febrero de 
1880.=V.° B.°=E1 Juez, Galicia. « K l 
actuario, Narciso Tribaldos. 156 

Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofi/i 
vioral, vacantes en los Institutos de Canarias 

yÜoKon. 
Los señores opositoresá las menciona

das cátedras so servirán concurrir el dia 
1.° de Marzo próximo, á las ouce de la 
mañana, al salón de grados de la Facul
tad de Filosofía y Letras do la Universi
dad Central para proceder al sorteo de 
t r incas. 

Se considera que renuncian á las opo
siciones, con arreglo al art . 14 del re
glamento vigente, los aspirantes que no 
asistan sin excusar con causa legítima 
su ausencia. 

Los opositores Sres. D. José Jimeno 
Ballesteros y D. Jaime Sagrora y Pijoan 
deberán justificar ante el Tribunal que 
no se hallan incapacitados para ejercer 
cargos públicos, y D. Lorenzo de las He-
ras deberá asimismo acreditar que se 
halla en posesión del título exigido. 

Madrid 12 do Febrero de 1880.=E1 
Presidente del Tribuual, Dr. Eduardo 
Palou. 

Anuncio 
— 

EL HORCAJO. 

SOCrEDAD ESPECIAL MINERA. 

Número 66.—En la villa de Madrid, á 
4 de Febrero de 1880, ante raí D. Eulo
gio Barbero Quintero, Secretario honora
rio de S. M., Notario del Colegio y domi

cilio de esta capital, y testigos quo se di
rán, comparecí- j : 

Ü. Miguel Guillen y Rsttfban, propie
tario. 

D. Luis Madrazo y Kuntz, pintor. 
D. Pío Saenz y Saenz, del comercio. 
D. Matías Lacasa y Ferrer, propie

tario. 
D. José Garc ía Lastra, Notario. 
Y D. Francisco Rodero v Agudo. 

Abogado. * ° ' 
Los seis mayores de 40 años, casados 

y vecinos de esta villa, con cédulas per
sonales que me h a n exhibido, expedidas 
en la misma en 12 de Diciembre, 23 "de 
Octubre, 6 de Noviembre, 14 de Enero, 
20 de Diciembre y 8 do Marzo del año 
último, con los números 3.643,15; 21562, 
906, 998 y 3.896 respectivamente. 

Los cuales intervienen por sí y ade
más el quinto ert representación de Úoa 
Félix Herreros y Vergara, casado, ma
yor de 30 años, vecino 1 de la Roda, en 
uso áo[ poder que en la misma población 
le otorgó el 23 de Julio último ante el 
Notario D. José Antonio Mnfíoz^ de cuyo 
documento se une testimonio á esta ma
triz para comprobarla é insertar al final 
de sus copias. 

Y apareciendo todo9 según concurren 
con la capacidad legal necesaria, que 
aseguran no tener l imitada para solem
nizar esta escritura, de mutuo acuerdo 
dicen: 

Que los cinco primeros comparecien
tes y el expresado Sr. Herreros son due
ños, según el Registro de la propiedad, 
do las tres minas nombradas una Buena 
Hora, otra La Buena Fe y la otra 'Tires 
Hermanas, que se expidieron los títulos 
de concesión de propiedad á D. Pablo 
Guillen y Estébao, de la primera como 
de galena y de las otras como de plomo, 
sitas aquella en término de Almodóvar 
del Campo y éstas en el de Brazatortas, 
provincia de Ciudad-Real, siendo la des
cripción de las minas, á saber: 

La mina Buena Mora, eu el paraje 
Quinto de Navarrillo, consta de 54 per
tenencias, que componen 540.000 metros 
coadrados de extensiou, lindante al E«te 
con toda la línea Oeste de la mina Su* 
Francisco, propia de la Sociedad La 
Minería Española, no determinaodootros 
linderos el plano unido al título de su 
concesión; pero según otro plano particu
lar, resulta que linda al Oeste con la mina 
San Antonio, al Norte con la mina SI 
Ganges y al Sur con la inina El Xilo. 

La mina La Buena Fet do igual n ú -
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mero de pertenencias y extensión que la 
Buena Hora, está en el quinto de Tor
neros, y según el título de su conce
sión, tiene en la línea de segunda á ter
cera estaca, á los~38metros de la segun
da , un punto de contacto con la sexta 
estaca de la mina Santa Emilia, y por 
'los demás puntos linda con terreno 
franco. 

Y la mina Tres Hermanas, en la Um
bría de Torneros, consta de 18 pertenen
cias, que componen 180.000 metros cua
drados, lindante según el título de con
cesión por todos rumbos con terreno fran
co, siendo de advertir que aun cuando en 
algunos documentos se la denomina Tres 
Hermanos, su nombre, según el mismo tí
tulo de concesión, es Tres Hermanas. 

Que como consta, y en virtud de .lo 
consignado en escritura de 17 de Abril, 
de 1875, otra de 9 de Junio sucesivo y otra 
de 13 de Noviembre del mismo año, otor
gadas eú.esta Corte ante el Notario Don 
Cipriano Pérez Alonso, las tres minas des
cr i tas pertenecen proiudiviso á los cinco 
primeros comparecientes y al Sr. Herre
ros cu la proporción que por las citadas, 
escrituras aparece acreditado, las cuales 
fueran inscritas en el Registro de la pro
piedad de Almodóvar del Campo, en el to
mo 219, 62 del Ayuntamiento de Almo* 
dóvar, finca núm. 2.267, folios 133 y 
134, este, vuelto; en el tomo 184, 9.° de 
Brazatortas; fincas uúmeros438 y 439; 
folios 231,235. 236, y este vuelto, y en 
el tomo 231, 10 de Brazatortas; folios 74 
y 75 vuelto;finca núm. 438duplioado, sin 
que , según los documentos examinad>s 
para extender la presente escritura, re
sulten gravadas cou carga alguna, ni 
tengan más obligaciones que las estable
cidas en las leyes del ramo. 

Que los cinco primeros comparecien
tes y el Sr. Herreros tieueu formada por 
convenio anterior, que queda ahora sin 
efectOj una Sociedad respecto de las tres 
minas descritas, y por esta escritura I03 
mismos seis interesados y el compare
ciente Sr. Rodero, representando al señor 
Herreros el Sr. García Lastra, otorgan 
que crean y fundan una Sociedad, á la 
que los seis primeros, como dueños ins
critos en el Rogistro do la propiedad, 
aportau la3 tres minas y constituyen oí 
capital social, valuadas en junto en 4.000 
pesetas, rigiéndose la Sociedad por lo 
siguientes 

E S T A T U T O S . 

Artículo 1.° Con la denominación de 
El Horcajo, so funda y establece uua 
Sociedad minera, domiciliada en Madrid 
y sujeta á la ley de 19 do Octubre..de 
1869, que tendrá por objoto la explora
ción y explotación de las minas Buena 
Hora, La Buena Fe y Tres Hermanas, 
situadas eu la provincia de Ciudad-Real, 
y de las demás minas que adquiera eu la 
misma provincia. 

Art. 2.° El térmiuo do duración do la 
Sociedad es ilimitado mióutras subsista 
el objeto social; pero podrá disolverse 
eu cualquiera tiempo por acuerdo de la 
jun ta general. 

Art. 3.° Él capital social se divide 
por ahora en 100 participaciones, sin 
perjuicio do emitir por subdivistou y en 
representación de éstas el número de 
acciones nominativas qué determine el 
Consejo de administración, iguales en 
derechos y obligaciones. 

Art . 4.° Las acciones seráu transmisi
bles entre vivos por simple endoso bajo 
la exclusiva responsabilidad del endo
sante y cesionario, y siempre que ten
gan satisfechos los dividendos pasivos. 

La transmisión de acciones por heren
cia ú otro medio que no sea el de transfe
rencia voluntaria por endoso se acredi
tará según determine el reglamento, 
siendo también preciso para formalizarla 
que estén pagados dichos dividendos. 

Ninguna transmisión producirá efecto 
en la Sociedad mientras no se haga cons
tar en el libro de inscripciones que lle
vará la misma. 

Art. 5.° Es socio el que tenga ins
crita nua ó más acciones ó participacio
nes en el citado libro; y todos, en propor
ción al número de acciones ó participa-
clones inscritas á su nombre, tienen igua
les obligaciones y derechos para contri

buir á los gastos de la Sociedad y perci
bir sus beneficios. 

Si por herencia ú otro título corres
pondiera una acción ó participación á 
más de un indi vidue r la-Sociedad no re
conocerá para los efectos sociales más de 
una sola persona ó representación. 

Art. 6.° La falta de pago de cualquie
ra dividendo pasivo, cuyo descubierto se 
anuucie eu la Gaceta de Madrid, produ
ce la amortización de las acciones ópar-m 

ticipacioneSy por las cuales no se satisfa-. 
ga el mismo dividendo en la.Caja .de la 
Sociedad dentro de los 30 dias siguientes 
al de la publicación del anuncio, y los 
tenedores de ellas perderán los desembol
sos realizados sin derecho á indemniza
ción ni otro alguno. 

Las acciones ó participaciones así 
amortizadas podrán ser puestas en circu.-

. laciou en nuevas láminas.por acuerdo, de 
la jun ta general. 

Es aplicable á las participaciones lo 
establecido en éste y en los demás artícu
los respecto do las acciones, mientras 
estas mismas no sean emitidas. 

Art. 7 . a La dirección y gobierno de 
la Sociedad estaráu á.cargo de un Con
sejo de administración compuesto do tres 
á siete socios elegidos en junta general. 

Este Consejo designará el individuo 
•de su seno que haya de desempeñar el 
car^o de Presidente. 

Los Administradores podrán delegar
se mutuamente, por escrito'su' represen
tación para la asistencia á* las sesiones 
del Consejo, el cual no podrá tomar 
acuerdo sin la concurrencia de la mayo
ría al menos de sus individuos; teniéndo
se al efecto por concurrentes los repre
sentados, si bien nunca podrá tomarse 
acuerdo sin la concurrencia personal al 
menos de dos Administradores. 

Los acuerdos del Consejo se tomarán 
por mayoría do votos, y eu caso de em
pate decidirá el voto del Presidente. 

Art. 8.° El Consejo de administración 
se renovará según determino el regla
mento. 

El cargo de Administrador es volun
tario y reelegible. 

Por excepción, el primer Consejo le 
compondrán los Srus. D. Miguel Gui
llen y Esteban, D. Luis de Madrazo y 
Kuntz y D. Matías Lacasa y Ferror, con 
facultad do nombrar otros dos. 

El ejercicio do este primer Cousejo 
terminará cuando lo acuerde la Junta 
general. 

Art. 9.° Corresponde al Consejo de 
admiuistracion acordar y ejecutar todo 
cuanto se relacione con la direcciou, ad
ministración, y representación de la So
ciedad, ya respecto á trabajos y nombra
mientos del personal necesario, como 
para arbitrar recursos; derramaudo los 
dividendos que estime precisos, ó.gestio
nando otros medios adecuados, y para 
distribuir los beneficios; pudiendo tam
bién acordar y ejecutar acerca de todos 
los demás asuntos concernientes á la So
ciedad qae no estén reservados á la reso
lución de la Jun ta general . 

Los acuerdos del Consejo constarán 
en actas firmadas por el Presidente y por 
uno de los Administradores que asistan 
á la sesión. 

Art. 10. Los Adminstradores no con
traen en razón de su gestión ninguna 
obligación personal ñor las responsabili
dades de la Sociedad. Sólo responden á 
ésta como mandatarios de ella. 

Art. 11, El Presidente del Consejo de 
admiuistracion tiene siempre la facultad 
de representar en juicio y ante la Admi
nistración pública á la 'Sociedad, y de 
otorgar á los Procuradores ú otras perso
nas, en los casos y para los asuntos que 
fuere preciso, los poderes correspondien
tes, sin necesidad de acreditar en ellos 
el acuerdo del Consejo ó de la Junta ge 
neral en que se haya determinado con
ferirlos. 

También asumo el Presidente todas 
las facultades del Consejo eu casos ex
traordinarias y urgentes; pudiendo en 
ellos adoptar bajo sü responsabilidad, y 
con carácter de interinas, las disposicio
nes que considere oportunas, de las cua
les dará inmediatamente cuenta al Con
sejo para que las ratifique ó modifique. 

Art. 12. La Sociedad celebrará una 

junta general ordinaria en uno de los 
meses de Enero, Febrero ó Marzo de ca 
da año para tratar do asuntos concer
nientes á la misma Sociedad; pudiendo 
celebrarse juutas geuerales extr-aordiña
uarías en cualquiera época por acuerdo 
del Cousejo. 

Las juntas generales seráu convoca
das por anuncio en la Gaceta de Madrid 
publicado con seis dias al m é n o 3 de an t i 
cipación, y serán presididas ¡por el Presi
dente del Consejó de administración ó él 
que hiciere sus v.qces.. 

Se toudrán por legítimamente constl-.. 
tuidas las juntas geuerales, y por válidos 
y legales sus acuerdos siempre que á lae 
de primera convocatoria, presentes ó re
presentados, concurran al menos los que 
tengan las dos tareeras partes de las ac
ciones en circulación; pero las de segun
da convocatoria se celebrarán con.los 
que concurran. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de lo3 votos que se emitan, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo siguiente 
respecto de las juutas de primera.convo
catoria á qué el mismo alude. 

Cada acción tiene derecho í emitir 
ñu YOto en las juntas geuerales, siempre 
que la misma tenga satisfechos todos 
los dividendos pasivos. 

Art. 13. La Jun ta general es la única 
•competente para decidir y acordar acer
ca de la venta, hipoteca, arrendamiento, 
reuuucia ó abandono do las minas, a s í ' 

] cómo sobre Ta reforma de los presentes 
estatutos y del reglamento, y de la d.iso-
luciou de la Sociedad. 

Para que sus acuerdos seau válidos y 
legales eu todos estos casos, sorá preciso 
que seindiqueu en el auuucío deconvoca
toria; y en la juu ta de primera convoca
toria serán necesar'103 los votos de los 
socios que representen las dos terceras 
partes de las acciones eu circulación; pe
ro en las juntas de segunda convocato
ria, que se celebrarán cou el número do 
acciones que asistan, bastará la mayoría 
de los votos que se emitan. 

Art. 14. En el caso de acordar la J u n 
ta guuoral el abandono ó renuncia de al
guna ó más de las minas, cualquiera ó 
más socios podrán pedirlas para sí y se 
les cederáu por la Sociedad, sieudo de 
cuenta do los adquireutos todos los gas
tos de la trausmisiony quedando la Socie
dad libre de to la responsabilidad ulterior. 

Art. 15. Losacuerdos do las juntasge-
nerales t o m a d o s en la forma determinada 
eu los artículos 12 y 13 obligarán á todos 
los socios, y Constarán eu actas firma
das por el que hubiese presidido la jun
ta respectiva y dos socios que hubiesen 
concurrido d e s i g n a d o s en la sesión para 
desempeñar los cargos de Secretarios. 

Lias copias ó certificaciones do las 
actas de las juutas generales y de las del 
Consejo de administración, para que ha
gan prueba serán autorizadas por un Ad
ministrador, cou el V.° B.° del Presidente. 

Art. 16. En juuta general, ó bien fue
ra de ella, poro en esto caso por todos los 
socios, se a p r o b a r á uu reglamento obli
gatorio para los mismos y los demás quo 
lo fueren en lo sucesivo. 

Cou arreglo á cuyos estatutos se crea, 
forma y funda la Sociedad El Htrcaio, 
y en este acto quedan suscritas las 100 
participaciones de la misma Sociedad por 
los siete socios fundadores, que quedan 
dueños de ellas, á saber: 

El Sr. Guillen, suscribe veinticua
tro participaciones 24 

E\ Sr. Madrazo, diez y seis 16 
El Sr. Saenz, seis. 6 
El Sr. Lacasa, dos 2 
El Sr. García Lastra, treinta. 30 
El Sr. Herreros, doce 12 
Y el Sr. Rodero, las. diez restantes. 10 

T O T A I , ciento 100 

• . • • • 

Así lo dijeron y otorgan, siendo t e s 
tigos D. Rafael Fernandez y D. Eduardo 
de Riquer, de esta vecindad. 

Advierto yo el Notario que en el tér
mino de 15 dias debe prosantarso la co
pia de esta escritura, coa testimonio del 
acta de constitución de la Sociedad, en 
el Gobierno civil de la provincia para su 
remisión al Ministerio de Fomento, co
mo está prevenido. 

También prevengo que dicha copia 
debe inscribirse en el Registro de la p r o . 
piedad de Almodóvar del Campo, sin cu
yo reqaisito no podrá admitirse on los 
Juzgados, Tribunales, Consejos y . ü á s u . 
ñas del Gobierno, si el objeto d<i la pre-< 
sentacion fuere hacer efectivo eu perjui
cio de tercer^, ol^d^ftcjio que debió ser 
inscrito, salvo fos dos casos de excepción 
de que t ra ta el art . 396 de la ley hipo
tecaria, M Mtm - M 

Y por últüñoj advierto que en el ter
mino de 30 dias, contados desde mañaua, 
debe presentarse la referida, copia en la 
oficina de liquidación del impuesto sobré 
derechos roales y transmisión de bienes 
para satisfacer á la Hacienda'el que de
venga en el plazo fijado, y bajo la mul
ta impuesta á los morosos en la legisla
ción vigente. 

Y habiendo leído íntegramente yo el 
.Notario esta escritura á los compareqien-
.tes y. á los testigos, por no haber usado 
dol derecho que les advertí tenían paria 
leerla por sí mismos, se ratificaron en 
su contenido los-otorgantes^ de todo b 
cual , de conocerles y de que firman con 
los testigos doy fe.=Miguei Guillen. = . 
Luis dé Ma lrazo. = Matias Lacas. i .= 
Francisco Rolcro y Agudo.—José Gar
cía Lasirá. - Kfl Saenz.=Eduardo de Ri
quer.** Rafael Fernandez ,=Siguado .= 
Eulogio B-¿rbero Quintero. 

v v ,; , ,; i: r! ' ^ 
ACTA. 

Número 77.—Iva la villa d e M i l r i l , 
1 1 ante mí Don á 4 do Febrero do 1880, 

Barbero Quintero, Secretario Eulogio 
houorario de S. M., Notario del Colegio 
y domicilió de esta capital, cómparnceu: 

D. Miguel Guillen y Esteban, propie
tario. 

D Luis de Madrazo y Kuntz, pintor, 
i D. Pío Saenz y Saenz, del comercio. 

D. Matías Lacasa y Forrer, propie
tar io, 

D. José García Lastra, Notario. 
Y D. Francisco- Rodero y Agudo, 

Abogado. 
Los sois mayores de 40 años, cásalos 

y vecinos de esta villa, con cédulas per
sonales que me han exhibido, expedidas 
cu la mismas en 12 de Diciembre, 23 de 
Octubre, 6 de Noviembre, 14 do Enero , 
20 de Diciembre y 8 de Marzo del.ario 
último, cou los uúmeros 3,643, 15, % ;>'>¿, 
906¿ 998 y 3.896 respectivamente. 

Los cuales intervionon por sí, y ade- • 
más el 'iuiuio en representación «le Don 
Félix Herreros y Vergara^ seguu el po
der protocolado con la escritura que ha 
de causar efecto con esta acta, por lo 
que se omite aquí su iuserciou. 

Aseguran, y así parece ajuicio de mi 
el Notario, qu« se hallan con la capaci
dad legal necesaria para formalizar e£*a 

acta de constitución social, y dicen: 
Que seguu escritura de esta fecha, 

otorgada auto mí, han fórmalo eutro los 
seis una Sociedad minera titulada SI 
Horcajo para ol laboreo y explotación 
de las mismas Buena Hora, La Bue»a 
Fe y Tres Hermanas, situadas en la pro
vincia de Ciudad-Real, bajo la base de 
100 acciones ó participaciones, que se 
han distribuido eu la proporción de 24 
el Sr. Guillen, 16 el Sr. Madrazo, seis el 
Sr. Saenz, dosel Sr. Lacasa, 30 el seü)r 
García Lastra, 12 el Sr. Herreros y las 
10 restantes el Sr. Rodero. 

En su consecuencia, estando repre
sentado eu este acto "todo el capital so
cial por los señores comparecientes, á 
teuor de lo dispuesto eu la ley de 19 de 
Octubre de 1809, declaran constituida 
dosde ol dia de hoy la mencionada So
ciedad El Horcajo para los efectos pre
venidos en dicha ley. 

Y lo hacen constar por esta acta, q a Q 

firman después de habérsela leido ínte
gramente yo el Notario por no haber 
usado del derecho qae les advertí tenían ' 
para leerla por si misinos;, de- „ todo., w -
cual, y de conocer á los señores compare-
cieetes, doy fe.=Miguel Guillen.=I*uis 
de Madrazo.=Matfas Lacasa. =rFrancis
co Rodero y Agudo.=José García Las-
t r a .=PíoSaenz .=Eulog io Barbero Quin
te ro . 1 3 0 - P . 
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